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I. Disposiciones generales

ROE núm. 122

MINISTERIO
DElA:GRICULTURA, PESCA

~H YALIMENTACION

El Pleno del Consejo General del Poder Judicial, en su sesión del día
de la fccha, ha adoptado el siguiente Acuerdo:

l. Aprobar el acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en su reunión de 24 de marzo
de 1992 y en cuya virtud,se dispone la actuación de cuatro. Juzgados
de Guardia en la ciudad de Barcelona.

2. Disponer que la nueva organización del Servicio de Guardia en
la ciudad de ,Barcelona tenga efectividad a partir del próximo día I de
junio de 1992.

_ Madrid, 6 de mayo de 1992.-EI Presidente dcl Consejo General del
- Pod(,'r JudiCllir,=....... "'__0,_

A tal etl..'Cto, tengo a bien disponer:

Articulo 1.0 Serán consid¿'rados pequeños productores de cereales.
a los efectos de exención de la tasa de corresponsabilidad, en la campana
de cOl11l'rcialización 1992·1993 los titulares de explotaciones agrarias
que hayan sembrado en la campaña 1991-1992, como máximo, 40
hectárcas de cereales. Debe entenderse la superfiCie anterior como de
secano, computándose a estos efectos la hectárea de regadío como cuatro
de sccano.

Art. 2.° 1. Para beneficiarse de la exención, los agricultores
presentarán al comprador, cada vez que realicen una venta, el original
dcl título de «Pequeño productor de cereales», expedido por el Servicio
Nacional de Productos Agrarios (en lo sucesivo SENPA), tal como se
indica posteriormente. '

2. Los compradores de cereales realizarán la pertinente anotacion
en los titulas, haciendo constar la fecha de la operación y la especie y
camidad de cereal por la qUe no se retiene la tasa, minorando el saldo
que figura como disponible, reseñando su número de identificación
fiscal y estampando su sello y firma.

Art.. 3.° Los agricultores que, reuniendo los requisitos que se
establecen en el artículo LO de la presente Orden, pretendan obtener el
título. campaiia 1992-1993, deberán prcsentar la pertinente solicitud en
la rorma, lugares y plazos que se indican a continuación:

r. Forma: La solicitud-declaración se adaptara al modelo que se
incluye como anexo I y deberá llevar adherida una etiqueta identltica
ti va. de las suministradas por la Delegación o Administración de
H,:¡clenda. (Si eA(cpcionalmente un agricultor no dispusiese de la
opOJ1Ul1a etiquet¡¡. adjuntará fotocopia dt'l número de identificación
fiscal.)

2. Lugar: La Jefatura Provincial del SENPA en que radique la
explotación o las dependencias designadas por dicha Jefatura al efccto.

En caso de que la explotación se extienda a mas de una proYincia"
la Jefatura Provincial correspondiente a la de mayor superficie sembrada
de cereales.

3. Las solicitudes-declaración de pequeno productor podrán pre
sentarse a partir del día 18 de mayo de 1992 y siempre dentro de los
siguientes plazos:

Plazos: Cuando solo obtengan cereales de atona-invierno se presen
tará una única solicitud-declaración antes de 30 de noviembre de 1991.

Cuando sólo se obtengan éereales de primavera-verano se presentará
una única solicitud-declaración antes de 28 de febrero de 1993.

Cuando se obtengan cereales de otono~invierno y de primavcr:l
verano se podrá presentar una única solicitud-declaración antes de 28 de
febrero de 1993 u, si así lo prefieren los interesados, dos solicitudes
declaraciÓJ1, en cuyo caso:

a) La correspondiente "a los cereales de otario-invierno, que deberá
incluir todos los datos de ambas clases de cereales.

b) La correspondiente a los ceteales de primavera-verano, inclu
yendo todos los datos correspondientes a los mismos, se presentará antes
de 28 de febrero de 1993.

Art. 4.° En la solicitud-declaración se hara constar la ·producción
prevista de cada uno de los cereales. No se admilirán en ningún ca!:>o
sol icit ti des-deda raci ón cam p lementa rias. .

Art.5.0 La falsedad de los datos consignados en la declaradón dani.
lugar a la pérdida del benc!icio de exención.

Art.6.v La Jef,:¡tura Provincial del SEN?"" previa realizaCión, en su
caso, de las comprobaciones y vcrificaciones que se consideren necesa·
rias, facllitará a los solicitantes el título correspondiente, cuyo modelo
se incluye como anexo lI.

La cantidad acreditada como exenta de pago de la tasa para cada
ccre,:¡1 será la declarada, siempre que de I¡¡s eventuales comprobaciones
no se dedujera nada en contrario, y con la única salvedad dc que para
los (erc,:¡!c<¡ dc otoi\o-Invicrno el rendimiento unitario máximo reconOCl4
ble será cl 130 por 100 del asegurable a efectos dcl seguro integral, s~gún
Orden de 5 de septiembre de 1991 (<<801('tín Oficial del Estado) del 1.1,
nlll11erO 119).

Sí In producción dcl agricultor excediera las 25 tone],:¡das máx.imas ,:¡
exoncrur y comprendiese cereales diferentes para la expedición del títulu

SALA SANCHEZ
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:ORDEf\' de 8 de mavo de 1992 sobre exención de la tasa
:de correspo/lsabilida(J a Ivs pequcños prvduclOres de cerea
les ell,lu campaña de comercialización 1992-1993.

"tU 'R('g1amento~(CEE) número 2727/75, por'el que sc establcce la
:orghn;,lación común del mercado en cl scctor ~e. los c.~rc<l:les,'pre.vé, e!1
'S1I5,aJ:1Íl'ulos 4 y 4 bi~, una tasa de corresponsabdtdad tiJa, mstltuCI?!1all
)fllJa en la campaña: 1986~19S7 y una tasa de corresponsabJlldad
;3U,,1C'lJ1CJ11aria introducida en la campaña 1988·1989. que gravan los
:tc~~llii('5'producjdos en la Comunidud. .

dl)Lmnte Ja.campt'\ña de comercialización 1992~1993 España aplicará
run:a.lif'iuda a los .pequeños productores de cereales, equivalent~ al
tinwOJilC .1otal de la tasa que deben soportar en los krmmos establecIdos
-rn·icHReglamcuto{CEE) número 729/89, que autoriza a nuestro país
:p~i.a ,ll1Slrumcntar la ayuda mediante el sistema de exención previa del
~Pn.B1} :dc'Jas Ulsns y para definir al pequeiio prodcetor en. funcIón de la
:sumLlJ-dc. dcdlcada al cultivo de cereales, pero determmando que la
'l1;;W;,;ü<bd máxima n desgravar sera de 25 toneladas para cada agricultor.

Ll prl'cQcidndde la cosecha espai10la de cereales motivó que en el
:tlrlk\JJü 4 del R,-"ghnT,lento (CEE) 2727(15 se cslnbl~c1l'Se. a los solos
·:(f(,((1J5.dc'-nphcaCIÓn!de la tasa de 'corrcsponsabilidad (en lo que se
~1'Cj"il;c;1[ [J los .cercale::! de invierno), como fecha de ,comienzo de la
,cnmp::l'w .:omereiaLeI dia 1 de junio de cada ano.

Tn hmción: de .Ie anterior, y con objeto de;' qL.e los peque,ños
:¡Jh::.dudOf~S 'ele CCl~'CS españoles puedan bencficH1rse de la exenclón,
'rl';;;uil~) .necesario ci¡c;~ar con la suficier.tc anl~lación :o~ instrumentos
núnl1iJlivos D8J!l la 3:::1icitud y expL'dición de les t11uIQS que acreditan la
({}¡1lt)1_·jÓfJ dcpcqu"Cr.)5 productores de cereales, qli:: jn~xcusablemente

\leocr,rl sl'r:p'rescr,'t,,-C:os a les primeroscorr;pradofe~.¡PaJa qu~ éstos no
:.;,.o:(~~.c;)['::lTlr.J ·lmpOfJ,:.lClc las4asas.


